RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004742 E. Nº 4979/13)  

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el suministro de medicamentos antirretrovirales para satisfacer las necesidades de distintos Organismos del Estado;
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de agosto de 2013 resolvió cometer a los Contadores Delegados y Auditores en,  la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP); Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Ministerio de Defensa Nacional (MDN), Ministerio del Interior (MI) y Universidad de la Republica (UDELAR- Hospital de Clínicas), la intervención del gasto de                   $ 120;058.197 Impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado, emergente del llamado realizado para el suministro de medicamentos antirretrovirales, adjudicado a las firmas SERVIMEDIC S.A., ICU VITA S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTD, ABBOTT S.A., CIBELES S.A., CUFRE S.A., FÁRMACO URUGUAYO S.A. Y GADOR S.A;


                       2) que, oportunamente, la UCA envió las Resoluciones Nº 85/013, de fecha 21.8.2013 y Nº 88/013, de fecha 29 de agosto de 2013, por las cuales se modificó la Adjudicación del llamado, readjudicando el ítem 7 “Efavirenz 600mg”  a la firma CIA. CIBELES S.A incrementándose el monto sometido a contralor de este Tribunal e intervenido originariamente;

 


           3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de setiembre de 2013, resolvió “cometer a los Contadores Delegados y Auditores según corresponda, la intervención del gasto por los montos siguientes: en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP)                     $ 614,35; Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)                    $ 131.979,49, Banco de Previsión Social (BPS) $ 181,93, Banco de Seguros del Estado (BSE) $ 409,74, Ministerio de Defensa Nacional (MDN) $ 4.550,94, y Ministerio del Interior (MI) $ 4095,85, correspondiente a la readjudicación del item 7 “Efavirenz 600mg” a la firma CIA. CIBELES S.A. (Expediente Nº 2013-17-1-0005252); 

 



4) que, en la oportunidad, la administración remite expediente en el que constan las Resoluciones de la UCA Nº 85/013, de fecha 21 de agosto de 2013 y Nº 88/013, de fecha 29 de agosto de 2013 que fueran oportunamente enviadas, así como la notificación de la última;

 
 
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se expidió sobre la readjudicación dispuesta por la Resolución 88/013 de 29 de agosto de 2013 (aunque en la Resolución respectiva, se padeció error en la numeración de la Resolución, estableciendo 85/013, cuando debió decirse 88/013), por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 11 de setiembre de 2013;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados respectivos;

3) Devolver las actuaciones.
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